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El Fuerte de Alfonso XII o de San Cristóbal es la fortaleza militar que corona el monte Ezcaba, 

próximo a Pamplona y construido a finales del siglo XIX y principios del XX. 

El nombre oficial es el del rey Alfonso XII, pues fue realizado bajo su reinado como consta en 

la puerta de entrada. Sin embargo, es más conocido por el nombre de los edificios que le 

precedieron, que fueron una ermita con un castillo en el siglo XIII y posteriormente en el siglo XVI 

una basílica dedicados a San Cristóbal. 

Se decidió realizarlo en lo alto del monte después de la última guerra carlista tras comprobar 

la vulnerabilidad de la ciudad de Pamplona ante las modernas piezas artillera. 

Este impresionante Fuerte fue proyectado por el coronel de Ingenieros Miguel Ortega y 

dirigido por el comandante de Ingenieros José de Luna. Las obras se prolongaron desde 1878 hasta 

1919. Se realizó tras volar la cumbre del monte y así poder excavar hacia su interior. Son tres pisos 

que no se pueden apreciar desde el exterior. Sus muros además están cubiertos por dos metros de 

tierra que lo protegen y hace que sea imposible imaginar su arquitectura interior. Se encuentra 

rodeado por un extenso foso que impide el acceso de un hipotético ataque de la infantería. Tiene 

una extensión de 615.000 m² de terreno, de los cuales 180.000 m² son de fortaleza. 

Nunca llegó a ser usado con fines defensivos, debido a que para cuando se terminó en 1919 

ya se había quedado obsoleto con la aparición de la aviación. Sin embargo se utilizó como penal 

militar desde 1934 hasta 1945, algo para lo que no fue concebido y para lo que precisó de la 

construcción de muros de separación entre las dependencias carcelarias y las de los guardianes. 

Finalizada la Revolución de octubre de 1934, centenares de prisioneros fueron encerrados en 

sus galerías.  

En febrero de 1936, tras el triunfo del Frente Popular, se decretó una amnistía para los 

presos políticos, de los que 400 estaban en el fuerte de San Cristóbal. Al salir los presos denunciaron 

las condiciones en las que estaban y culpabilizaron al ya ex ministro de Justicia Rafael Aizpún. 

A partir del golpe militar de julio de 1936, en el que Navarra quedó bajo el control de los 

sublevados, volvió a llenarse el penal, y en pocos meses ya tenía una población de unos 2.000 presos. 

El Fuerte de San Cristóbal es conocido por la famosa fuga se produjo el 22 de mayo de 1938, 

y en la historia mundial de las evasiones es una de las más destacadas, tanto por el número de 

fugados como por las sangrientas consecuencias. 

En 1938 había 2.487 personas detenidas, en su mayoría dirigentes políticos y sindicales, 

militantes revolucionarios y republicanos. 

Se fugaron 795 presos. 585 fueron detenidos durante los días posteriores a la fuga, pasando 

sólo la frontera francesa tres de ellos, e identificando 187 cadáveres, a los que hay que añadir 24 

muertos más sin identificar. De los capturados, 16 fueron sometidos a juicio acusados de ser 

cabecillas, uno fue internado en el manicomio de Pamplona y 14 de ellos fueron condenados a 

muerte, siendo fusilados en la Vuelta del Castillo el 8 de septiembre de ese mismo año.  

El director del establecimiento, Alfonso de Rojas, fue destituido de su cargo. 

En 1988, con motivo del 50 aniversario, se erigió un monumento en homenaje a los fugados y 

caídos por la libertad y la república, que se encuentra en un tramo descendente de la cima. 

El ejército lo abandonó en 1987, quedando un retén militar de vigilancia hasta 1991.  

Fue declarado "Bien de Interés Cultural" por la Dirección General de Bellas Artes en 2001. 


